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14 de agosto de igual año, que d.esestimó el recurso de repo
sición. interpuesto contra la prünera, ha dietado sentencia la
mencionada Sala con fecha 28 dé febrero de 1973, cuya. parte
dispositiva es como sigue:

..Fallamos, Que estimando el recurso interpuesto por don
Pablo Bugarin DominguEiz contra la Resolución de la Direc
ción General de Justicia de 2'1 de mayo de _19'71, que desesti
mó la p~tición del demandante de que le fuesen reconocIdos
los servicios prestados' como Oficial de la Administración de
.J usUcia, previos a la constitución del Cuerpo y c()Dtra la dic
tada por la propia Dirección General COll fecha 14 de.- agosto
del mismo año, que desestimó el "8cursO de reposición ínter-'
puesto contra la primera, debemosdeclan'r y declaramos qua
las mismas no wn conformes a derecho. anulándolas y deda
randa que el recurrente tiene del echo a -QjJe Je sean reconoci
dos los servidos prestados con anterioridad a su integración
en el Cuerpo de Oficiales de .,a Administracion de Justicia, por
virtud de la Ley de 8 de junio de 1947 a todos lo¡, efectos y
Bs~ecialmente al' de trienios, condenando a la Administración
a reconocer que el demandante complete. dieciséis trienios, a
quea.dopte las medidas oportunas para que le Sean abonadas
las cantidades_ que dejó de percibir desde la entrada en vigor
de la Ley jOl de 28 de diciembre de 1966 mientras estuvo 00
activo y a que por la Jefatura de Persona:. del Ministerio de
Justicia se le, expida certificación, acreditativa de haberle 5ido
reconocidos dichos trienios al efecto de solicitar de la Direc
ción General del Tesoro. Deuda, y ClasesPas]vas, la pensión
de 'ubilacién que realmente le cür.esponde. Todo ello sin ha
cer •xpresa imposición de costas.

ASí por esta nuestra 5entencia oue se publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará al la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Juan V; Bar
quero,-Víctor Serván.-Adolfo Carretero.~(con las, rúbricas).-:-
Publicación: Leida y publicada ha sido la anterior sentencia
por el excelentísimo senor Magistrado Ponente don Adolfo Carre
tero Pérez, en audi(>ncia pública celeiJrad'~ en el mismo día de
su fecha. Ante mí, José Benéitez.-Rubricada."

En su virtud este Mini&terio, de conforhlidad con lo esta~
biecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencios(!
Administrativa de 27 de diciembre df::' 1956 ha dispuesto' que se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
:¿adrid, 17 de marzo de 1973.

ORIOL
Ilmo. Sr. Director general de Justicia,

MINISTERIO DE HACIENDA
RESOLUCION de la. Direccíón GelWraí del Tesoro
y Presupuestos pOi laque se amplia la autori.za
ción número 128 con, 'eiida a la Caja (le Ahorros
de ..Nuestra Señora de Moriserra1e.. pa7a la aper
tura de, cuentas restringidas de recaudación de tri
butos a los establecimientos que se iniiCan.

Visto el escrito formulado por la Caja de Ahot 'Os de ~Nuestra
Señera de Monserrate" solicitando aUtorÍzaci.cm para ampliar
el servicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer W_~e ·la autorización
número 128, concedIda en 4 de noviembre de 1964. se considere
ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Alicante

Orihuela.-Oficina urbana número 3, avenida Teodomito, mi
mero 10, a la que se asigna el número de identificación 03-13-27

La Aparecida,-Oficina urbana, carretera de Alic:.mte a Mur
cia, sin número, u la que se asigna el número de identifica
ción 03·13-23.

Torrevi8ja.~Oficinaurbana número 1, Juan Aparicio, núme
ro 7, a la que se asigna 91 número de identificación 03-13-29.

Madrid, 22 de marzo de Ü¡73.-El Director general, José
Barea Tejeiro.

RESOLUCfONde la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que se amplia laautori
za.::ión número 1,l9 c\;n.:elirlo a 'láCaiti de Ahorros
Monte de Piedad de La Coruña y Luga, de La
COTuña, para la' apertura de cuentas restring,ídas
de recaudación de tributasen los establecimientos
que se indican.

Visto el escrito formulado por la Caja de Ahorros·Monte
de F'i.edad de La Coruña y Lugo, de La Coruña, solicitando
autonzación para ampliar el servicio de cuentas restrins:idas
de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la a ..torización
número 119, concedida en 31 de octubre de 1964. a la citada
Enti¿ud, se considere ampliada .a los siguientes estableci
mientos:

Demaicación de Haciencla de La Coruna

La Coru¡'i~,~Oticina urbana numero 1, Pal1oza, 1, a la que
se asigna el nGmd'o de iden1ificación 15-13·08.

L:l. Cot"niia.-Oflclllu ulbanu numero 2, General Sanjurjo, 139,
a la que se a,,¡gna el número de identificación 15-13'09.

La Coruiiu.-Oficinú urbana ,umeT'l, 3, forre, 19, a la que
se asigna el númclO de identHicacion 15-13·10. .

La Corufla.-()ficina urballa numero 4, A. Finisterre, 73-75,
a la que se asigna el numero de identificación 15-13-11,

La Coruña.-Oficina unana número 5, P. de Lugo {Mercado},
a la que S2 asigna el número de identificación 15-13-12.

L:1 Coruña.-Oficina urbana üurnero 6, Manuel Negreira, 18,
a la q¡¡e se asigna el núm':'lro de identificaci¿n 15-13-13.

La Coruña.~Oficma urbana numero 7, M. S. Martín, 5, a
la que, se asigna eL número de identificación 15-13-14.

La Coruña. --Oficina urbana número 8. R Labaca, 22, a
la que se asigna e~número de identificación 15-13-15

La Conn'ia.-Oficina urbana número 9, Angel Senra, a la
qUe se asigna el número de identificación 1;"-13-16.

La Coruiia.-Oficina urbana número lO, Monelos, 25, a la
que se asigna el núrrero de identificación 15-13-17

La Coruña.-:Oficina urbana númlo'fo 11, Jllan Flórez, 86, a
la que se asigna el número de identificación 15-13-18.

La Coruña.-Ofidna t'rbana núrr.ero 12, A. Hércules, 44, a
la que se asigr,a el número de identlficac'ón 15-13-19~

L..... Coruña.-Oficina urbana numero 13, plaza San Vicen
te, 3-5, a la que se asigna el número de identificación 15-13-20.

La Coruña.~·Oficina urb9.na número 14, A. Finisterre, 268,
a la que se asigna el número d9 identificación 15-13-2L

La Corui'iti.-Oficina urbana número 15, plaza Conservatorio,
'a la que se asigr¡a el número de identificación 15-13-22.

La Coruna.~Oficina urbana número 16, Cantón Peql eño; 25,
a ;:, que se asigna el número de idenUficación 15-13-23.

Madrid 22 de marzo de 197;~.-EI Din:ctor general, José
Barea Tejciro.

RESOLUCION de la Direcckm General riel Tesoro
y F¡esupueslos pOr ia que se unplia la autori
zación. número 49 CU!lCeJf.ua al Monte de Piedad
y Caja de Ahorros, de Ronda para la apertura
de cuentas restring.aas de recaudación de tributos
en los establecimientos que se, indican.

Visto el escrito formulado por el Monle d Piedad y Caja
dc' A;IOUOS de Ronda _olicitando :HJtorizución para ampliar el
ser "io dc cuentas restringidas de recaudación dlS tr~butos,

Esta Dirección Genéra! acuerda disponer qUe la autorización
número 49, concedida en 15 de octubre de 1964 a la citada En
tidad, se considere ampliada a los siguientes stabledmientos:

Demarcación ds H.l,cienda de Ciudad Real

Alcázar de San Juan.-Oficina. plaza de España, 5, a la
que se asigna el número de identificación 13-:)6-08.

AJmadén.-Oficina, F. Sánchez Grande, 83, a la que se asigna
el número de identificación 13··06-09,

Ca;zada de Caiatrava.-Oficina, Generalísimo, 63, a la qUe
se asigna el número de identificación 13-06-10.

Campo de Criptana..,--Oficina. Soledad, 10, a la que se asigna
el número de identificación 13-,06-11.

DaimieL~Oficina, Calvo 50te10, 22, a la que se asigna el
número de Identificación 13-06.. 12_

Manzanares.-Oficina, Generalísimo, 21, 'a la que se asigna
el número de identificación 13-06·13.

Aldea del Rey.-Oficina, Oriente, 18, a la QU~ se asigna
el número de identificación 13+00-14.

Almodóvar del Campo.:-Oficina, DiecJodw de Julio, 2, a la
que se asigna el numero de idefltificRción 13·06-15.

ArgamasH1a de Alba.-Oficína, General Mola, 10, a la que
Se asigna el número de identificación 13·06-16.

ArgamasiJlB: de Calatrava.-OficJna, General Mola, 33, a la
que se asigna el numero de identificación 13-06-17.

Bolaños de' Calatrav8..-0ficina, Almagro, 26, a la que se
asigna el núm{'ro de identfficación 13-06-18.

Hereneia.-Oficina, plazp de Cervantes, 4, a la que se asigna
el número de identificación 13·06-19.

Mnlagün.-Oficina, Tercia, 53, 11 Ja que se asigna el nümero
de identificación 13-06-20.

Membrma,-Oficina, Cervantes, 14, a la que se arigna el
número de identifícadón 13-06,21.

Moral de Calatrava,-OficilJ.8. Nuestra Señora d3 las Mer
ced, . 12, ala que se asigna el número de identificación 13-06-22.

Pedro Muñ()z,-Oficina, Amós Olivares, 46, a la que _.: asigna
el número de identificación J3··06-23.

Piedrabuena.-Oficina, carretera de Navalpino, 39, a la que
se asigna el número de' identificación 13-06-24.

Porzuna.-Oficina, General Pnmo de Rivera, 5, a la que
Se asigna el número de identificación 13'06-25.


